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A N E X O  I I I

INCREMENTO DE LOS MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PÚBLICOS PARA
EL SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS

Gastos Variables:

A.- Complemento Retributivo Canario.

1.- Para el profesorado de Educación Primaria, 1er Ciclo de la ESO y de Educación Especial.

2.- Para los profesores del 2º Ciclo de la ESO, COU, Bachillerato LOGSE, Formación Profesional de 2º
grado y Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior.

Estos importes se actualizarán con el porcentaje de incremento anual de retribuciones de los funcionarios
docentes.

B) Plus de Residencia e Insularidad:

Al personal docente de los centros concertados ubicados en Canarias se les abonará la cantidad correspon-
diente al plus de residencia establecida en el correspondiente convenio colectivo para el año 2002, siempre que
con ello no se supere el incremento previsto para los funcionarios docentes de esta Comunidad Autónoma en
el mismo concepto y ejercicio presupuestario.


